
 
 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 

flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Primero (1º) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Religioso 

Demandante: MÓNICA ORTEGA PEÑARANDA 

Demandado: LUIS CARLOS INFANTE 

Radicado: 2019-01201 

Providencia: Auto N° 324 

Decisión: Señala fecha audiencia  

 

El expediente ingresó al despacho para retomar el trámite, ya que la Sala 

de Familia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, revocó la decisión 

que tomó este despacho en providencia de 25 de octubre de 2021, en la que se ordenó 

terminar el proceso de la referencia. 

 

Según lo anterior, este Juzgado dispone: 

 

REPROGRAMAR la audiencia inicial, establecida en el artículo 372 del 

C.G. del P., para cuyo fin se fija el MARTES veintiuno (21) de MAYO de 2024, A 

PARTIR de las 9:00 A.M., con el fin de adelantar las etapas indicadas en la citada 

normativa, la cual se celebrará de manera virtual con la aplicación MICROSOFT 

TEAMS. 

 

Se recuerda que, una vez sea agendada en la plataforma, se remitirá el link 

de acceso a los correos registrados de todos los interesados en el proceso. 

Igualmente, de acudirse a otra herramienta colaborativa de audiencias virtuales o en 

el evento de realizarse presencialmente, se advertirá oportunamente a los apoderados 

judiciales, a quienes se les solicita actualizar los números telefónicos y correos 

electrónicos, así como el envío de la documentación necesaria al buzón electrónico 

institucional flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las partes y sus apoderados podrán presentar, 

como medio alternativo de solución de conflictos, un acuerdo conciliatorio ajustado al 

derecho sustancial (art. 372-6 del C.G. del P.), transar la litis (art. 312 del C.G. del P) 

o solicitar sentencia anticipada (art. 278 C.G. del P). 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 

 
Proyectó: Rafael Pérez 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(art. 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 4 de marzo de 2024, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 13 
Secretaria: ____________________________________ 
                 DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 
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